
  

  
HOLDING LOS ALPES APHOLD S.A. 

Quito, 09 de julio de 2015 

Señora 
Irma Lorena Rueda Ayala 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura pública de constitución de la 
compañía HOLDING LOS ALPES APHOLD S.A., otorgada el 10 de junio de 2015, ante 
la Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, Usted ha sido elegido para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, gestión que la desempeñará por un período estatutario de 
cinco (5) años. 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social, corresponde al Presidente 

reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones, incluyendo la representación 

legal, judicial y extrajudicial, en caso de falta, ausencia o impedimento. 

La Compañía HOLDING LOS ALPES APHOLD S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada el 10 de junio de 2015, por la Doctora María Elena Sánchez Lima, 
Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui, instrumento público inscrito el 08 de julio de 2015, 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 31845, en dicha escritura constan 
las atribuciones del Presidente de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

SS 
Ricardo Andrés Trujillo Moscoso 
Gerente General 

Hoy día 09 de julio de 2015, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento 

que antecede. 

    orena Rueda Ayala 
>: 1717994501 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMER 21 32548 
41 11/07/2015 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTIFI N 

CARGO: 

PERIO 
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3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM* 3472 DEL: 08/07/2!      

    

     
    

: 10/06/2015 JTM ' 

     
CUALQUIE 
LA | 

VALDE 

   AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

        

    

    

      

    

ENDADU 

) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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